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I. FICHA NORMATIVA  

“Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas  ”  
El objeto principal de esta Ley es adaptar la legislación interna española a los cambios incorporados por la 
Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, por la que se modifica la  
Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de mayo de 2006, relativa a la auditoría  
legal de las cuentas anuales y de las cuentas consolidadas, en lo que no se ajusta a ella. Junto a dicha Directiva, 
se ha aprobado el Reglamento (UE) n.º 537/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, 
sobre los requisitos específicos para la auditoría legal de las entidades de interés público y por el que se deroga la 
Decisión 2005/909/CE de la Comisión.

Fecha de publicación 21 DE JULIO DE 2015
Entrada en vigor 1. Esta Ley entrará en vigor EL DÍA 17 DE JUNIO DE 2016.

No obstante lo anterior, lo previsto en los capítulos I, III y IV, secciones 1.ª a 4.ª, del  
título I, en relación con la realización de trabajos de auditoría de cuentas y la emisión 
de los informes correspondientes, será de aplicación a los trabajos de auditoría sobre 
cuentas anuales correspondientes a ejercicios económicos que se inicien a partir de 
dicha  fecha,  así  como a  los  de  otros  estados  financieros  o  documentos  contables 
correspondientes a dicho ejercicio económico.
2. Adicionalmente, las siguientes disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de la 
publicación de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado»:
a) El artículo 11, en relación con los requisitos exigidos a las sociedades de auditoría.
b)  El  artículo  69.5,  en  lo  referente  a  la  habilitación  contenida  en relación  con  la 
tramitación abreviada del procedimiento sancionador.
c) La disposición adicional cuarta, en relación con la colaboración de la Comisión 
Nacional de los Mercados y la Competencia.
3. Asimismo, entrarán en vigor el 1 de enero de 2016 las siguientes disposiciones:
a) Los artículos 21.1, primer párrafo, en relación con el periodo de vigencia de las 
incompatibilidades, y 39.1, en relación al periodo de cómputo de incompatibilidades a 
que se refiere el artículo 5.1 del Reglamento (UE) 537/2014, de 16 de abril.
b)  El  artículo  58,  relativo  al  Comité  de  Auditoría  de  Cuentas  del  Instituto  de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas.
c) Los artículos 87 y 88, en relación con las tasas del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas.
d) Los apartados uno a tres, siete a once y catorce a diecinueve de la disposición final  
cuarta, que modifica el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.
e) La disposición final duodécima, referida al no incremento de gasto. 
4.  Lo  previsto  en  la  disposición  adicional  décima  (información  de  los  pagos 
efectuados  a  las  Administraciones  Públicas),  en  la  disposición  final  cuarta 
(modificación del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital) apartados 
cuatro a seis, doce y trece, en la disposición final primera (modificación del Código 
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de Comercio), en la disposición final quinta (Modificación de la Ley del Impuesto 
sobre Sociedades) y en la disposición final decimotercera (Régimen jurídico de la 
reserva por Fondo de Comercio) será de aplicación a los estados financieros que se 
correspondan con los ejercicios que comiencen a partir de 1 de enero de 2016.

Normas derogadas
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en esta Ley, y en particular, el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de  
Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio.

Normas modificadas

• Código de Comercio, aprobado por Real Decreto de 22 de agosto de 1885;

• Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores;

• Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
administrativa:

• Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio;

• Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades;

II. ASPECTOS MÁS RELEVANTES  

a.- Contenido.

• El título preliminar incluye las disposiciones generales del régimen jurídico 

por el que ha de regirse la actividad de auditoría de cuentas, recogiendo su 

ámbito  de  aplicación  y  el  sistema  de  fuentes  jurídicas  que  integra  su 

normativa reguladora, que será de aplicación asimismo a quienes auditan las 
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entidades  de  interés  público.  A  estos  auditores  les  es  igualmente  de 

aplicación el régimen establecido en el Reglamento (UE) n.º 537/2014, de 16 

de abril. En dicho régimen jurídico subyace la función de interés público a la 

que responde el ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas.

• En lo que a las normas de auditoría se refiere, se siguen manteniendo las 

normas internacionales de auditoría que sean adoptadas por la Comisión de 

la  Unión  Europea.  En  este  punto,  se  establece  la  posibilidad  de  que  las 

normas técnicas de auditoría actualmente existentes y las de nueva emisión 

puedan  imponer  requisitos  adicionales  a  los  contemplados  en  normas 

internacionales  de  auditoría  adoptadas  por  la  Unión  Europea,  según  la 

Directiva 2014/56/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril 

de 2014.

• El título I, dedicado a la auditoría de cuentas, regula los aspectos esenciales 

de la actividad de auditoría de cuentas de conformidad con la Directiva que 

se transpone. El capítulo I define las modalidades de auditoría de cuentas y el 

nuevo contenido del informe de auditoría, que incorpora ciertos contenidos 

adicionales de acuerdo con la facultad otorgada a los Estados miembros. Al 

mismo tiempo, se amplía su alcance respecto al informe de gestión que en su 

caso se emita. Igualmente, se regula el régimen a aplicar en caso de auditoría 

de  cuentas  consolidadas,  que  se  modifica  para  incorporar  determinadas 

precisiones en relación con el trabajo de evaluación y revisión del auditor del 

grupo.

• El capítulo II regula el  régimen de acceso al  ejercicio de la actividad de 

auditoría,  así  como  el  Registro  Oficial  de  Auditores  de  Cuentas,  cuyo 

OBSERVATORIO DE LA JUSTICIA Y DE LOS ABOGADOS
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid Página 5

http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/21/pdfs/BOE-A-2015-8147.pdf


FICHAS DE LEGISLACIÓN 

Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas

contenido público se ve modificado para incorporar el mandato europeo de 

publicidad de las sanciones. Con arreglo también a esta norma, se incorpora 

la posibilidad de que una sociedad de auditoría autorizada en otro Estado 

miembro pueda ejercer su actividad en España, siempre que quien firme en 

su nombre el informe esté autorizado en España.

• Por otra parte, y sin perjuicio de lo que disponga la normativa de la Unión 

Europea,  se  modifican  determinados  aspectos  del  régimen  de  inscripción 

obligatoria, en el Registro Oficial citado, de aquellos auditores de cuentas y 

sociedades de auditoría que emitan informes de auditoría en relación con las 

cuentas anuales o consolidadas de ciertas sociedades domiciliadas fuera de la 

Unión  Europea  cuyos  valores  estén  admitidos  a  negociación  en  España, 

previo  cumplimiento  de  requisitos  equivalentes  a  los  que  se  exige  a  los 

auditores de cuentas nacionales.

• En lo  que  se  refiere  al  régimen  de  autorización la  mera  presentación  de 

declaraciones responsables o de comunicaciones previas no permite por sí 

misma el  inicio de esta  actividad.  Por  la  misma razón,  no cabe  entender 

estimada por silencio la petición que en su caso se realice para poder ejercer 

la actividad de auditoría de cuentas.

• El capítulo III  regula los distintos aspectos que han de regir el ejercicio de la 

actividad auditora. Incorpora por mandato de la Unión Europea la obligación 

de escepticismo profesional,  así como la aplicación del juicio profesional, 

que deben presidir la realización de cualquier trabajo de auditoría desde su 

planificación hasta la emisión del informe.
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• En la sección 2.ª se establece el régimen de independencia al que todos los 

auditores  de  cuentas  y  sociedades  de  auditoría  se  encuentran  sujetos, 

incluidos los auditores de quienes auditan entidades de interés público.

• Se  incorpora  legalmente  la  obligación  de  establecer  los  sistemas  de 

salvaguarda  para  hacer  frente  a  las  amenazas  que  pudieran  derivarse  de 

conflictos de intereses o de alguna relación comercial, laboral, familiar o de 

otra índole.

• Se  modifican  determinadas  situaciones  o  servicios  que  generan 

incompatibilidad  para  realizar  la  auditoría,  incorporando  los  relacionados 

con operaciones realizadas con los instrumentos financieros, la tenencia de 

intereses significativos y la aceptación de obsequios de valor significativo.

• Igualmente,  se mantiene el período de cómputo temporal  de determinadas 

situaciones de incompatibilidad al  ejercicio anterior al que se refieren los 

estados financieros auditados, reduciéndolo a un año para la gran mayoría, 

que  coinciden  con  los  servicios  que  se  prohíben  para  los  auditores  de 

entidades de interés público. Al mismo tiempo, se incluyen las actuaciones 

que deben realizar los auditores en situaciones sobrevenidas en las que se 

adquiere un interés financiero o la entidad auditada resulta afectada por una 

combinación  de  negocios.  También  se  introducen  ajustes  en  las 

incompatibilidades  que  resultan  de  circunstancias  o  situaciones  en  que 

incurren los familiares.

• Por otra parte, y también de acuerdo con la Directiva, se reduce a un año el 

periodo  que  rige  para  las  prohibiciones  impuestas  con  posterioridad  a  la 
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finalización del trabajo de auditoría y al que está sujeto el auditor, al objeto 

de evitar que en la realización objetiva del trabajo de auditoría concurran o 

se presenten situaciones que puedan suponer un riesgo o una amenaza a la 

independencia por la existencia, durante dicha realización, de compromisos o 

expectativas futuras que puedan comprometer la objetividad del auditor en la 

realización  de  la  auditoría.  Únicamente  se  mantiene  el  periodo  de 

prohibición de dos años para el caso de auditores de entidades de interés 

público.

• La sección 3.ª regula la responsabilidad civil de los auditores en el ejercicio 

de la actividad de auditoría y la fianza que deben prestar, sin que se haya 

incorporado modificación alguna.

• La sección 4.ª  incorpora,  de un lado,  los principios y políticas a  los que 

deben ajustarse la organización interna del auditor y la sociedad de auditoría, 

que  deben  orientarse  a  prevenir  cualquier  amenaza  a  la  independencia  y 

deben garantizar la calidad, integridad y carácter crítico y riguroso con que 

se realizan las auditorías. De otro lado, se regulan las normas mínimas a las 

que ha de ajustarse la organización del trabajo del auditor.

• En la sección 5.ª  se prevén los deberes de conservación y custodia,  y de 

guardar  secreto  de  la  documentación  referente  a  cada  auditoría  y  demás 

documentación generada y exigida de acuerdo con esta Ley, incorporándose 

determinadas excepciones en favor de ciertas autoridades internacionales en 

los términos previstos en la misma.
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• El  capítulo  IV,  dividido en  cuatro  secciones,  contiene  los  requisitos  más 

estrictos exigidos a los auditores de entidades de interés público, además de 

aquello establecido en el título I que no resulte contradictorio o exceptuado 

por lo regulado en dicho capítulo.

• El  título  II  regula  el  sistema  de  supervisión  pública  y  comprende  cuatro 

capítulos. El capítulo I determina el ámbito de aplicación de la supervisión 

pública, cuya plena responsabilidad corresponde al Instituto de Contabilidad 

y Auditoría de Cuentas,  autoridad responsable  en materia  de auditoría de 

cuentas, delimitando este ámbito por las funciones que se atribuyen y los 

sujetos  a  los  que  alcanza.  A  las  que  viene  ejerciendo  actualmente  se 

incorporan las que exige la nueva normativa, referidas a la vigilancia de la 

evolución del mercado de auditoría.

• Los capítulos III y IV regulan los aspectos internacionales que resulten de la 

nueva normativa de la Unión Europea.

• El título IV se dedica a las tasas del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 

Cuentas  por  el  control  y  la  supervisión  de  la  actividad  de  auditoría  de 

cuentas, por la expedición de certificados o documentos a instancia de parte 

y por las inscripciones y anotaciones en el Registro Oficial de Auditores de 

Cuentas.

En Madrid, 26 de octubre de 2015.

OBSERVATORIO DE LA JUSTICIA Y DE LOS ABOGADOS
Ilustre Colegio de Abogados de Madrid Página 9

http://www.boe.es/boe/dias/2015/07/21/pdfs/BOE-A-2015-8147.pdf


FICHAS DE LEGISLACIÓN 

Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas

OBSERVATORIO DE LA JUSTICIA

Ilustre Colegio de Abogados de Madrid

C/ Serrano 11,  Entreplanta

Tlf: 91 788 93 80 - Ext. 218 / 219

observatoriojusticia@icam.es
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